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Dependencia: COMISION ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Depto: SUBSECRETARiA DE COORDINACiÓN Y DESARROLLO
ADMINISTRATIVO

Sección: --

Oficio: CES/$CDA/1720/2014

Expediente: ÚNICO

Dirección de Rescate
Urbano y Atención a
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Dirección General del
Centro de

Comunicación y
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Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
y Participación Ciudadana como
Dependencia u organismo responsable del
trámite o servicio, lo correcto es: Dirección
de Rescate Urbano y Atención a Siniestros

Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
y Participación Ciudadana como
Dependencia u organismo responsable del
trámite o servicio, 10 correcto es: Dirección
General del Centro de Comunicación y
Cómputo C4

Sí

SideServicio Telefónico
Emergencia 066

2 Servicio Médico y Dental

X;:,:".,., ',.

,~¡t:~~~~;{;, . . .
En cumplimiento a su ,oficio CEMERIDG/209/2014 de fecha, 26 de febrero del año en curso,

.,'i"': ;,::,::.::' ~?.,'" :;"
referente al Segundo F:untoResolutivo del Dictamen del Programa Anual deM~jora Regulatoria de esta

?L. - ,,::,~;;'-::,~::h:, . ' ~:~'~;.~:,:~~: .. >
Comisión, anexo al presente el PRIMER .REPORTE BIMESTRAL de losi'avances de la ejecución del

:. :¡1;:,~:~~',, I .- , ¡. :;{~.'~¡L
Programa mencionado... "1\-;;#;. . . "oO, ..'« .~,":. ...., -'

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS:¡¡<' .
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAl
DE MEJORA REGULATORIA'L" ~'"
PRESENTE:

.,
Así mismo, una vez verificada la información de los Trámites y Servicios (RETYS) que

:go ".,' k -:;;',
actualmente se encuentran publicados en el :Portal.http://www.cemer.morelos.gob.mxltramites.php.

':> ~:'. ~.~ ';-~~~:
solicito tenga a bien girar sus instrucciones, para:i:lue sean subsanadas las siguientes observaciones a

los datos de los RETyS" que .no, coinciden c~n, 1~'::ihiormaciónque le fue enviada mediante oficio

SSP/OSSCDA/310/2014 d~¡~'~;;~'24 ~~\~'ero del~ño e~ curSo". ",'. ,.~t"'t " '1 t 1.... ~J r-~ .... .
l

http://:Portal.http://www.cemer.morelos.gob.mxltramites.php.
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8.~.IlJélffnóníma 089

Servicio de atención
Hospitalaria(ERUM)

Pro

Sí

Si

Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
y Participación Ciudadana como
Dependencia u organismo responsable del
tramite o servicio, lo correcto es: Dirección
General del Centro de Comunicación y
Cómputo C4

Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
y Participación Ciudadana como
Dependencia u organismo responsable del
trámite o servicio, lo correcto es: Dirección
de Rescate Urbano y Atención a Siniestros

Dirección General del
Centro de

Comunicación y
Cómputo

Dirección de Rescate
Urbano y Atención a

Siniestros

Pago a Proveedor

Si

5

6
Pláticas
Orientación
Escuelas

.,:.:':'~",~.::::'.~~:~¡::,:;n:~:+:
Informativas: :,:::;;'de
y PrevenciÓii::~:para

.~:t~:¡':,:::':::~.
,.::~:'.:.:: ..: .

+:~:~Üi{~bmlt~1?'

Aparece publicado de manera incorrecta la
..;..;::l~¡~/"Oirecclón:General de Prevención del Delito

'Y]Í ;':~:~artjCípac-¡ón. Ciudadana como
Dep~ndeiidá~ü':cirganismo responsable del
frámite~o:serVicio,:.tc{correcto es: Dirección
de Control del º:~~~~:9p~.~~tivo

Aparece publicadd:jd'éW;,'~;;era incorrecta
Unidad administratfva:; y ;:s'ervidor público
responsable del trám:ite:¡;¡:Q servicio:
Subdirección de '~n.Progr~mas de
Participación Ciudadana; ..; lo.::c~f.recto es
Subdirección: de Segurid~q:É~,9s',~~~.Y);

Dirección de Control
del Gasto Operativo

Dirección General de
Prevención del Delito
y Participación de la

Comunidad

la , .,
y

...
Sí~,,'7

8

':':::~;':::;;::~:
Contratación 'del;;.Servicio, de
Policía Industríaiii1fj[S'ancaria
Auxiliar ':';':~:": .....'-:t!: ..

Atención de Qüejas Ciudadanas

'0":-,,»~~~~'.;'
Actualizar ,Datos de coniáctop'á't~:consulta
y Costo f forma de'. deter'!l.iria'(~r:'monto I
(Adjunto Formato) .: '~"~~fFi"'

. ~:;,. ,

~':'" Ap'arece publicado de manera incorrecta la
~- \{ bir'ecCl6n General de Prevención del Delito

yCít:participación Ciudadana como
Si > ~:¡;:Depéri~encia u organismo responsable del

trámite:oservicio, lo correcto es: Dirección
de ;::CO'ntrol de Confianza y Asuntos
:lnlern6s~' '\ ..;~::;.

Dirección General de
la Policía Industrial
Bancaria y Auxiliar

Dirección de Control
de Confianza y
Asuntos Internos

9

,;:~~::{~T:~f¡~T;:::.:.. Aparece PUb;i¿;d~ :de::rriUg~¥~:':{~correcta
'{MH¡i ¡,;G';~:~;.¡¡;;~'t'>~i1'tj¡~: Unidad ..,adm.i!1jstr~~y~:~y rs:érY!d(?t~:p~.blico

Capacitación a multiplic.adores'der 'fespo~sablEi~;¡:;del';;. trámit~'h~:O::i::'servicio;
Programa Comunidad :següra::ij:::f~: ;," ;'::j: :~.:.:.SÜbdiréc'dón; .de'~:SegÜ~ldac¡\Escolar, lo

'::¡'j HE;" ::~';,,::~ coiTecito:~:~T:Sübd¡fecci6n:':de Programas
>. ::¡;~;>:~:~.~~:::de:PaitícipadÓn'Ciüdadana

.. ,. :::::.¡:: :.ü:;::::;::.-::;:.~,.,.;

Dirección General de
Prevención del Delito
y Participación de la

Comunidad

10 Capacitación a multiplicadores del
Programa Escuela Segura

Registro en la modalidad de
seguridad electrónica

11 "Comercialización electrónica y de
herramientas relacionadas con
servicios de seguridad"

Si

Si

Si

Aparece ,publicado de manera incorrecta
Unidad admihistrativa y servidor público
responsable del tramite o servicio:
Subdirección de Programas de
Participación Ciudadana, lo correcto es
Subdirección de Seguridad Escolar

Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
y Participación Ciudadana como
Dependencia u organismo responsable del
trámite o servicio, lo correcto es: Dirección
General de Seguridad Privada

Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
y Participación Ciudadana como
Dependencia u organismo responsable del
trámite o servicio, lo correcto es: Direqcibn
General de Seguridad Privada l "~L

Dirección General de
Prevención del Delito
y Participación de la

Comunidad

Dirección General de
Seguridad Privada

Dirección General de
Seguridad Pri~á

r~\~,~u, 71111
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Dirección General de
Seguridad Privada

Dirección General de
Seguridad Privada

Dirección General de
Seguridad Privada

Dirección General de
Seguridad Privada

Dirección General de
Seguridad Privada

Dirección General de
Seguridad Privada

Dirección General de
Seguridad Privada

Dirección General de
Seguridad Privada

Dirección General de
Seguridad Privada

Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
y Participación Ciudadana como
Dependencia u organismo responsable del
trámite o servicio, lo correcto es: Dirección
General de Seguridad Privada

Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
y Participación Ciudadana como
Dependencia u organismo responsable del
trámite o servicio, lo correcto es: Dirección
General de Se uridad Privada

Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
Y,~k,<¡:partiCipación Ciudadana como
Dependencia u organismo responsable del
trámite: óseryicló;'.lo correcto es; Dirección
General de Segurid~d privada

Aparece pubii'cadode'manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
y Participación ~,Cíi.Jdadana como
Dependencia u organ'isn10'reSponsable del
trámite"o servicio, lo correcto es: Dirección
General de Seguridad pr¡vada'~,:~

," .,'"., "
, ':'<:"",~,., "~~ . '

Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de PrevenCJóo"'del Delito
y ....::.' Participación Ciudadaiúim~:~¿omo
Dependencia 'iJ organismo responsable del
trámite o serviéio, lo correcto 'es:: Dirección
General d,e Seguridad Privada, ''$''

Aparece publicado de manera incorrecta la
Direcclón General de Prevención del Delito
y ",:iParticipación Ciudadana como
Depen:~encia u organismo responsable del
trámite o servicio, lo correcto es: Dirección
Gene.~~1de Seguridad ~rivad~,: ...,

Aparece pubncado'de maner'a flicorrecta la
Dirección General'de' Prevención del Delito
y ~~. participaClóri'::<' ;qluda.da~~:f~~como
Dependencia u organismo. responsable del
tráryl.it~ o'serylclo"lo'corré'6tó :es: Dirección
,~eneral de ,Seguridad Privada

Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
Y" f Participación Ciudadana como
Dependencia u organismo responsable del
trámite o servicio, lo correcto es: Dirección
General de Se uridad Privada

Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
Y Participación Ciudadana como
Dependencia u organismo responsable del
trámite o servicio, lo correcto es: Dirección
General de Seguridad Privada

Si

Si

SI "

Sí

Si

Si

Sí

s

Autorización en la modalidad de
18 seguridad electrónica (Monitoreo,

Instalación, activación o
mantenimiento de alarmas)

.",¡*~. f~,

Autorización en la modalidad de
20 seguridad electrónica (Monitoreo,

Instalación y activación de
circuitos cerrados)

PlJBLlC\
Registro en la modalidad de
seguridad electrónica "Instalación
de puertas electrónicas"

Registro en la modalidad de
14 seguridad electrónica "Custodia y

resguardo de vehículos"

21 Registro en la modalidad de
"Cerrajerias.

19

Autorización éh'~la:}iiiodalidad de
17 seguridad eléCtrón¡ca~ (Monítoreo

o rastreo satelitál <de ~vehículos,
personas o mercanClas. '

~.

Autorización en la modal.i~a~{,de
16 Protección y vigilancia"de bienes

inmuebles '~;f~~;::
:.~".',-

Autorización en la modalidad
15 ~Protección a personas

vigilantes individuales

Autorización en la modalidad de
22 "Traslado y custodia de bienes o~};ik~ I val~reS"_ .'.

MO'R'ELOS 1.4 r:. t. >

"""'" ,'",',',.""" :1uG 'U'OWO¡ernO

Sí

Aparece publicado de manera incorrecta la
Dirección General de Prevención del Delito
Y Participación Ciudadana como Dirección General de
Dependencia u organismo responsable del Seguridad Privada

~~~:~a~d~e~v~~i~;i~~~o;;~~t~:SDire~'C~;Ó;~\~>!f:'o¡,~~t,jj;?
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A[ rÜBLlC\

23 Instalación de COMV1VES
(Comités de Vigilancia Vecinal)

Sin más por el

consideraciones.

Si

Aparece publicado de manera incorrecta
Unidad administrativa y servidor público
responsable del trámite o servicio:
Subdirección de Seguridad Escolar, lo
correcto es Subdirección de Programas
de Partici ación Ciudadana

Dirección General de
Prevención del Delito
y Participación de la

Comunidad

Ce.p. LIC. JESUS ALBERTO CAPELLA IBARRA, COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU SUPERIOR
CONOCIMIENTO.
Cepo L1C, ISRAEL NAVA GUERRA DIRECTOR GENERAL DE CONTRALORiAS INTERNAS DEL SECTOR CENTRAL, PARA SU CONOCIMIENTO
Ce p. ARCHIVOI MINUTARIOr.." .

~~~~ISecretaria
~.2~~.~9.SIde Gobierno
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Comisión Estatal
de Mejora
Regu!atoría

PRIMER REPORTEBIMESTRAL
Programa Anual de Mejora Regulatoria 2014

Dependencia o Entidad: Comisión Estatal de Seguridad Pública

De acuerdo al contenido del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2014 en las fracciones 1, 11, 111, Vy VII.

l." Trámites y Servicios por inscribir, modificar y/o eliminar en el Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETyS):

ACCiÓNCOMPROMETIDA:

AVANCESPARAEL
CUMPLIMIENTO:

• Capacitación a Multiplicadores del Programa "Escuela
Segura": Actualizar datos del Area administrativa y servidor
público responsable del trámite o servicio y correo electrónico

• <Gapacitación a Multiplicadores del Programa "Comunidad
Segura":'Actualizai/dáíos del Area administrativa y servidor

/público iesponsa61edel trámite o servicio y correo electrónico

.'.• ...lnst~I~~ión de COMvivES (Comités de Vigilancia Vecinal):
'Actualizar datos:qelNombre del trámite o servicio, Area
administrativa y servidor público responsable del trámite o

:, servicio, correo électrónico y número de integrantes

• p;át:~aSlnformativ~s, .,"~ . O~ientación y Prevención para
Escuelas: Actualizar dátos del Area administrativa y servidor
público responsable deltrámiteo servicio y correo electrónico

.:TELAMMOR (TeléfonO de Asistencia a la Mujer Morelense):
: Inscribir

Mediante oficio CEMERIDG/209/2014 la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria, informó que el Programa Anual de Mejora Regulatoria 2014
(PAMR) fue aprobado en su totalidad. por consecuencia los RETyS con
modificaciones y para inscribir fueron aprobados.

11.-Periodos de realización de revisiones de mejoras a sus Trámites y Servicios inscritos en el RETyS.

Los primeros 10 dias hábiles de los siguientes meses:

Mayo 2014

Julio 2014

CEMER
Avenida Río Mayo No. 1100, Plaza El Campanario, locales S y 6

Col. Vista Hermosa, Cuernavaca Morelos, C.P, 62290
TELS.(01777) 3.12-91-28 Y3-12-90-S6

http://tramiles.morelos.gab.mx

http://tramiles.morelos.gab.mx
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PRIMER REPORTE BIMESTRAL
Programa Anual de Mejora Regulatoria 2014

I Septiembre 2014

Noviembre 2014

1I1.~Trámites y servicios que serán mejorados dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de cada
Programa.

TRÁMITE O SERVICIO ACCIONES DE MEJORA INFORMAR ELAVANCE DE
CUMPLIMIENTO V EN SU CASO
ANEXAR DOCUMENTAL QUE

JUSTIFIQUE

.Una vez que CEMER imparta la
capacitación correspondiente y
proporcione usuario y contraseña
del sistema RUPA

Una vez que CEMER imparta la
capacitación correspondiente y
proporcione usuario y contraseña
del sistema RUPA

.Una vez que CEMER imparta la

.capacitación correspondiente y
proporcione usuario y contraseña
del sistema RUPA

Se propone incohJorar¿n. el
trámite .•.:'el Registro Único de
Persol1asAcreditadas (RUPA)..

............ '""-,-;-" ....

.se~rop6ne inc6rporar ~~•.••el
trámite: el Registro. Únicoide
.Personas Acreditadas (RUPA). :..,

la .s¿rprd~one¡ncorpdi~; .¿k el
y trámite el Registro. Único de

Pe~onas Acreditadas (RUPA).

Contratación del Servicio de
Policía Industrial, Bancaria
Auxiliar

Registro en la modalidad de
seguridad electrónica "Cercas
electrificadas o de seguridad"

Registro en la modalidad de
seguridad electrónica
"Comercialización electrónica y de
herramientas relacionadas con
servicios de seguridad"

Registro en la modalidad de
seguridad electrónica "Instalación
de puertas electrónicas"

Se propone . incorporar en' e{
trámite el Registro .•Único de
Personas Acreditadas (RUPA).

Una vez que CEMER imparta la
capacitación correspondiente y
proporcione usuario y contraseña
del sistema RUPA

Registro en la modalidad de
seguridad electrónica "Custodia y
resguardo de vehiculos"

Se propone incorporar en el
trámite el Registro Único de
Personas Acreditadas (RUPA).

Una vez que CEMER imparta la
capacitación correspondiente y
proporcione usuario y contraseña
del sistema RUPA

Instalación de
Vigilancia Vecinal
Ciudadana.

Comités de
y Participación

Se propone incorporar en el
trámite el Registro Único de
Personas Acreditadas (RUPA).

Una vez que CEMER imparta la
capacitación correspondiente y
proporcione usuario y contraseña
del sistema RUPA

Autorización en la modalidad de Se propone ¡'ncorporar en el U Ena vez que C MER imparta la
CEMER

Avenida Río Mayo No. 1100, Plaza El Campanario. locales S y 6
Col. Vista Hermosa, Cuernavaca Marelos, C.P. 62290

TElS. (01777)3.12-91-28 Y 3-12-90-56
http:/¡tramites.morelos.gob.m){
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PRIMER REPORTEBIMESTRAL
Programa Anual de Mejora Regulatoria 2014

"Protección a personas y vigilantes
individuales

Autorización en la modalidad de
Protección y vigilancia de bienes
inmuebles

Autorización en la modalidad de
seguridad electrónica (Monitoreo o
rastreo sateJilal de vehículos,
personas o mercancias.

Autorización en la modalidad de
seguridad eiectrónica (Monitoreo,
Instalación, activación o
mantenimiento de alamnas)

Autorización en la modalidad de
"Seguridad privada interna"

Autorización en la modalidad de
seguridad electrónica (Monitonio;
Instalación y activación de circuitos
cerrados)

trámite el Registro Unico de
Personas Acreditadas (RUPA).

Se propone incorporar en el
trámite el Registro Único de
Personas Acreditadas (RUPA).

Se propone incorporar en el
trámite el Registro' Único de
PersomisAcreditadas. (RUPA).

S~ propo~~ inco;~ora~~n el
trámite el Registro Único' de
Personas Acreditadas;(RUPA). .

s~pf()pone ,.'incorporar~n,) el
.trámite:el Regístro Único de
Personas Acreditadas (RUPA). .

Se p{oilOne incorporar~n, el
trámite/el RegistrO' Único de
PersOnas Acreditadas (RUF:'N. ...

capacitación correspondiente y
proporcione usuario y contraseña
del sistema RUPA

Una vez que CEMER imparta la
capacitación correspondiente y
proporcione usuario y contraseña
del sistema RUPA

Una vez que CEMER imparta la
capacitación correspondiente y
proporcione usuario y contraseña
del sistema RUPA

Una vez que CEMER imparta la
capacitación correspondiente y
proporcione usuario y contraseña
del sistema RUPA

Una vez que CEMER imparta la
capacitación correspondiente y
proporcione usuario y contraseña
del sistema RUPA

Una vez que CEMER imparta la
capacitación correspondiente y
proporcione usuario y contraseña
dei sistema RUPA

V.- E"liste las Normatividades que vaya a crear, modificar o eliminar del Marco Regulatorio Vigente.

DENOMINACiÓN DELA ACCiÓNA REALIZAR INFORMARELAVANCE DE
NORMATlVIDAD CUMPLIMIENTOy ANEXAR

DOCUMENTALQUELOJUSTIFIQUE

Decreto por el que se Refomnan, Se adjunta oficio
Reglamento Interior de la adicionan y Derogan Diversas CESIOGJ/1874/2014, mediante.
Secretaría de Seguridad Pública Disposiciones del Reglamento el cual la Dirección General

Interior de la Secretaría de Jurídica infomna: Dicha propuesta
Seguridad Pública. Acción ya se encontraba en revisión por
comprometida en el PAMR 2013. parte de la Consejería, pero

derivado de las recientes

CEMER
Avenida Río Mayo No. 1100. Plaza El Campanario, locales 5 y 6

Col. Vista Hermosa. Cuernavaca Morelos, C.P. 62290
TELS.(01777)3-12-91-28 Y3-12-90-56

http://tramiles.morelos.g ab. mx

http://tramiles.morelos.g
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Programa Anual de Mejora Regulatoria 2014

reformas el pasado mes de
marzo del año en curso, a la Ley
del sistema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos y Ley
Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos,
se informo por dicha
dependencia que se debia llevar
a cabo la reestructuración de
tales proyectos a efecto de
armonizar las mismas con las
'recientes reformas; en tal virtud,

.... esta Dirección General Juridica,
de nueva cuenta esta trabajando
con dichos proyectos para
adecuarlos

Se adjunta oficio
CESIDGJ/1874/2014, mediante
el cual la Dirección General

1~!::,,~,~~t¥~et;~1;~~~1
Reforman! adicionanyperogalÍ del sistema de SeguridadPública

/ DiversasiDisposicioriéi, del del Estado de Morelos y Ley
.Servidó"Profesional de Carrera' Orgánica de la Administración
....Policial de la Secretaria de Pública del Estado de Morelos,

Seguridad, Pública. Acción se informo por dicha
.comprometidaen el PAMR2013. dependencia que se debia llevar

a cabo la reestructuración de
tales proyectos a efecto de
armonizar las mismas con las
recientes reformas; en tal virtud,
esta Dirección General Juridica,
de nueva cuenta esta trabajando
con dichos proyectos para
adecuarlos

Reglamento del
Profesional de Carrera Policial de
la Secretariade SeguridadPública.

Establecer la operatividad y
lineamientos disciplinarios de las
Instituciones Policiales adscritas a
la Secretariade Seguridad Pública

Reformar, de conformidad con
artículo 37 fracción I del
Reglamento Interior de la
Secretaria de Seguridad Pública
del Estado de Morelos ublicado

Se adjunta oficio
CES/DGPOP/OS86/2014,
mediante el cual la Dirección
General de Planeación y
O eraciones Policiacas informa:

CEMER
Avenida Rio Mayo No. 1100, Plaza ElCampanario, Locales 5 y 6

Col. Vista Hermosa, Cuernavaca Morelos, c.P. 62290
TELS. (01777)3-12-91-28 Y 3-12-90-56

http://trami tes.mor eloS.gob. rnx



MORELOS 1
~~¡~:~::stata¡
Regulatoría

PRIMER REPORTEBIMESTRAL
Programa Anual de Mejora Regulatoria 2014

Decreto por el que se establece el
Centro Estatal de Prevención del
Delito con Participación Ciudadana
como órgano desconcentrado de'la
Secretaría de Seguridad Pública

Acuerdo por el que se establece y
regula el Observatorio Ciudadano
Urbano de Seguridad Pública del
Estado de Morelos

en el Periódico Oficial Tierra y
Libertad número 4893 el primero
de Junio de dos mil once.

Crear

.... El pasado mes de marzo, se
tuvo una reunión con la Dirección
general Jurídica, donde se
proporciono la respuesta por
parte de esta Dirección General,
para la Reforma al Reglamento
de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública y donde se
contempla, la Reforma marcada
para el PAMR 2014

'Se adjunta oficio
CESIDGJ/1874/2014, mediante
el cual la Dirección Generai
Juridica informa: Dicha propuesta
ya se encontraba en revisión por
parte de la Consejería, pero
derivado de las recientes
reformas el pasado mes de
marzo del año en curso, a la Ley
del sistema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos y Ley
Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos,
se informo por dicha
dependencia que se debía llevar
.a cabo la reestructuración de
tales proyectos a efecto de
armonizar las mismas con las
recientes reformas; en tal virtud,
esta Dirección General Juridica,
de nueva cuenta esta trabajando
con dichos proyectos para
adecuarlos

Se adjunta oficio
CESIDGJ/1874/2014, mediante
el cual la Dirección General
Juridica ínforma: Dicha propuesta
ya se encontraba en revisión por
parte de la Consejería, pero
derivado de las recientes
reformas el pasado mes de
marzo del año en curso, a la Ley
del sistema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos Le
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Programa Anual de Mejora Regulatoria 2014

VII.- Describir51 existen Programasde'
dependencia:

Se propone incorporar en el trámite :elRegistro
Único de Personas Acreditadas (RUPA)}e impulsar
tramitación electrónica a los RETyS de la Direccíórl
General de Seguridad Prívada y Direccíón General
de la Polícia Industrial Bancaria yAu!5ilia~:) ,

Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos,
se infonmo por dicha
dependencia que se debía llevar
a cabo la reestructuración de
tales proyectos a efecto de
armonizar las mismas con las
recientes refonmas; en tal virtud,
esta Direccíón General Jurídica,
de nueva cuenta esta trabajando
con dichos proyectos para
,adecuarlos

de algún trámite o servicio dentro de su

<INFOR~eR. ELAV"NCE.oECL!~PLI~IEm()xe~~~eBt
tDOCUM,ENTALQUE"U)JUSTIFIQUEi':'"
:,:.:.-.:.z.:-:.:.:-:.:.;:::::.:::::::::::;;::~:::.:::::_,:-;.::: :::,::::=::;:t::.:::':":" .. ':':':':':':':'.':':':-:-:':':':':':':~::::::-:':'_'::.- ..:~:;::::.::::;.:.:.','.' .

Una:i vez,: que ,osea proporcionada el usuario y
contraseña del Sistema RUPA y que se realice la
capacitación correspondiente, las Unidades
Administrativas estarán en condiciones de
inc91Jl9rarlo~RETyS al RUPA.

CEMER
Avenida Río Mayo No. 1100, Plaza El Campanario, locales 5 y 6

Col. Vista Hermosa, Cuerna vaca Morelos, c.P. 62290
TElS. (01777) 3-12-91-28 Y3-12-90-56

http://tramites.morelos.gob. mx

http://tramites.morelos.gob.


CES
COMISiÓN ESTATAL DE
SEGl.JRlDAD PÚBLICA

DEPENDENCIA: Comisión Estatal de Seguridad Publica

DEPTO: OIRECClbNGENERALJURlolCA

SECCiÓN:

OFICIO CES/DGJ/1874/2014

EXPEDIENTE: "2014 AÑO DEOCTAVIO PAZ"

Temixco, Morelos, 26 de mayo 2014.

NUEVA
VISiÓN



CES
COMISiÓN ESTATALDE
SEGURIDAD PÚBLICA

Dependencia: COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Deplo: DIR. GRAL. DE PlANEAC1ÓN y OP. POLIciACAS

Sección:

Oficio: CESIDGPOP/058612014

Expediente:

Temlxco, Mor., a 23 de mayo de 2014

e.C_O. ARCHIVOfMlNUTARIO
OAGIlILl,,, I,"in'"

,;;r;~, Secretaría
MORELOS •.
'o,," """"VO de Gobierno

NUEVA
VISiÓN



Nombramiento: Director General de Planeación y Operaciones Policíacas
Funciones: 1. Generar y proporcionar al Subsecretario Operativo y al Director General de la Policía

Preventiva de la Secretaría, información de utilidad en la operatividad policial.
11. Concentrar diariamente los partes informativos de la Subsecretaría Operativa,

Direcciones Generales y Direcciones de Área, para su registro, clasificación, análisis e
integración a los bancos de información criminógena y, además, integrar los informes
de acciones y resultados de la Secretaría;

lil. Apoyar y proveer información para diseñar mejores distribuciones de personal y
equipo en las áreas de la Secretaría.

IV. Auxiliar a la Secretaría en las tareas de planeación, ejecución coordinación, supervisión
de los programas, programas académicos, administrativas y acciones policiacas;

V. Recibir y analizar la información y transmisión de órdenes de la Secretaría vigilando
que se cumplan debidamente;

VI. Mantener informada de sus actividades a la Secretaría;
VII. Ser el enlace con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, a fin de proveer toda la información que se requiera sobre
seguridad pública y que sea de utilidad a ese Secretariado;

VIII. Vigilar, supervisar y coordinar los registros del personal de la Secretaría, debiendo
contener como mínimo los requisitos establecidos por la Ley de la materia;

IX. Realizar los enlaces con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, para verificar los
reportes de antecedentes criminaies de los imputados que se detengan en flagrancia;

X. Vigilar, supervisar y coordinar los registros del armamento y equipo que tenga bajo
resguardo el personal de la Secretaría, debiendo contener como mínimo los requisitos
establecidos por la Ley de la materia;

XI. Analizar, evaluar y difundir la información que emane de las diferentes áreas de la
Secretaría, proponiendo las medidas que deban implementarse para mejorar sus
servicios, incluyendo los medios, el tipo de información y los formatos de registro para
la integración de bases de datos y su manejo;

XII. Supervisar y analizar la información gráfica y estadística de todos los reportes de faltas
administrativas y delitos para ubicar los puntos más conflictivos dentro del Estado;

XiiI. Analizar y supervisar la información y reportes que remitan todas las áreas de la
Secretaría, para detectar patrones(días, horas, delitos y zonas), con más alta incidencia
delictiva;

XIV. Apoyar a la Subsecretaria Operativa de Seguridad Pública, en el diseño de las
estrategias operativas para atender de inmediato los requerimientos de auxilio que
soliciten otras autoridades;

XV. Planear y ejecutar programas de búsqueda y recopilación de información para su
análisis y generación de inteligencia para las operaciones;

XVI. Integrar la información correspondiente a la Secretaría, mencionada en el Articulo 147,
de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública;

XVII. Integrar en forma trimestral, el Informe Estadístico Delincuencíal, mencionado en el
Articulo 147, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública;

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, o le correspondan por
delegación o suplencia.



Nombramiento:
Funciones:

Director de Registros de Seguridad Pública
1. Determinar las actividades de actualización en las Bases de Datos Nacionales, mediante

la coordinación de inicio de captura, cargas masivas y control de calidad de los datos
recibidos, con la finalidad de que la información que se integra sea veraz y confiable;

11. Establecer la operatividad que permita mantener la relación funcional con las
corporaciones Estatales, Municipales y de Seguridad Privada, para que
coordinadamente coadyuven en el otorgamiento de la información necesaria para el
debido registro de sus eiementos operativos ante el Registro nacional de Personal de
Seguridad Publica; ,

111. Coordinar, dar seguimiento y supervisar que se realice la inscripción y actualización de
los registros de los integrantes de las instituciones de Seguridad Publica, vigilando que
se cumplan los requisitos establecidos por la Ley de la materia;

IV. Aplicar una consulta previa en las bases de datos nacional y estatal, respecto del
personal aspirante a ingresar a alguna institución de Seguridad Publica, a solicitud del
área respectiva requirente;

V. Supervisar la recepción y captura de las sanciones y remociones aplicadas a los
elementos operativos, a efecto de subirlas al sistema correspondiente;

VI. Garantizar que los elementos de las distintas corporaciones de Seguridad Publica
Estatales y Municipales, que se encuentren inscritos en la Licencia Oficial Colectiva
otorgada por la Secretaria de la Defensa Nacional para el control de armamento,
cumplan con la documentación estipulada por la Ley de la materia, asr como coordinar
la actualización e integración de cada uno de los expedientes respectivos;

VII. Auxiliar a la Subsecretaria Operativa en la generación e impresión de las Credenciales
de Portación .de Arma de Fuego para los elementos operativos adscritos a dicha
Subsecretaria, así como de ios demás elementos que conformen las distintas
corporaciones policiales de la Secretaria y de los Municipios, en estricta observancia de
lo establecido por la Ley de la materia;

VIII. Instaurar los procedimientos adecuados para el respaldo oportuno de toda la
información que integre o genere su Dirección, para asegurar la protección de la misma;

IX. Mantener informada de sus actividades a la Dirección General; y
X. Las demás que determihen las disposiciones juridicas aplicables o le correspondan por

delegación o suplencia.



Nombramiento:
Funciones:

Directora de Geoestadística
l. Coordinar las actividades de recolección, registro, procesamiento,

consulta, intercambio y almacenamiento de la información
Georreferenciada mediante sistemas de información geográfica;

11. Proponer previo acuerdo de la Dirección General de Planeación y
Operaciones Policiacas, los cursos de capacitación, actualización y
especialización del personal adscrito a la Dirección;

111. Concentrar la incidencia delictiva proporcionada por la Dirección de
Anáiisis de Información sobre Seguridad Publica, la Dirección General
del Centro de Comunicación y Computo C-4, obtenida tanto del
Sistema de Emergencia del número telefónico 066 como del Sistema
Nacional de Atención de Denuncia Anónima 089, así como la
proporcionada por cualquier otra instancia y/o fuente de información
de Seguridad Publica, para su registro, clasificación y
georreferenciación, con la finalidad de reunir los elementos requeridos
para la planeación estratégica de las operaciones policiacas;

IV. Suministrar periódicamente la incidencia delictiva geocodificada a la
Dirección General del Centro de Comunicación y Computo para su
integración al Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Publica;

V. Evaluar los insumos cartográficos necesarios para la operatividad de la
Secretaria e informar a la Dirección Generai de Planeación y
Operaciones Policiacas sobre cualquier necesidad y/o requerimiento de
información que se genere;

VI. Coordinar y evaluar los reportes gráficos y escritos, digitales o
impresos, sobre el análisis de incidencia delictiva en el territorio
estatal, a través de la supervisión del diseño de mapas temáticos y el
diagnostico de áreas donde se presente mayor incidencia delictiva, con
la finalidad de detectar aquellas regiones donde se tenga mayor
frecuencia de estos hechos;

VII. Controlar , administrar, supervisar y gestionar el uso y
aprovechamiento de la información georreferenciada de la Secretaria;

VIII. Organizar y desarrollar las actividades que permitan mejorar y
actualizar la información georreferenciada de la Secretaria, en apego a
los lineamientos establecidos por la Ley del Sistema Nacional de
Información Geográfica y el Programa Estatal de Estadística y Geografía;

IX. Instaurar los procedimientos adecuados para el respaldo oportuno de
toda la información que integre o genere su Dirección, para asegurar la
protección de la misma;

X. Mantener informada de sus actividades a ia Dirección General; y
Las demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables o le
correspondan por delegación o suplencia.



11.

VI.

IV.

V.

111.

Director de Análisis de Información sobre Seguridad Pública
1. Analizar, diseñar y desarrollar nuevas rutinas y algoritmos, así como

actualizar y administrar el desempeño, funcionamiento e información
de las bases de datos del Sistema de información de Seguridad Pública
en Línea, el cual, facilita el registro, el almacenamiento y consulta de
información, disponible desde un acceso a internet, el cual está
disponible para las Corporaciones de Seguridad Pública en el Estado,
teniendo como función principal, apoyar en la planeación de las
actividades operativas y de prevención.
Coordinar diariamente el análisis, evaluación, validación y clasificación
de la información que generen las diferentes áreas que integran la
Secretaría y de los proveedores externos, como las Corporaciones de
Seguridad Pública Municipal, la Procuraduría General de Justicia, y
cualesquiera otras fuentes que puedan proporcionar información
relevante para el cumplimiento de las funciones de la Secretaría.
Resguardar, clasificar y procesar la información de las bases de datos
con las que cuente, referente a incidencia e índices delictivos, en
general y en lo particular; por Municipio y/o zona específica y/o a nivel
estatal; diferenciando así mismo, cada tipo de delito, así como las
formas comisivas; a petición de algún área de la Secretaría y para el
cumplimiento de sus obligaciones, documentando mediante impresiones
gráficas y sustento electrónico toda la información que se obtenga o
genere.
Mantener actualizado el registro de los Informes Policiales
Homologados (IPH), así como la información obtenida por los registros
de llamadas de denuncia de extorsión telefónica, del Sistema de
Plataforma México.
Proponer la estructuración de nueva información o fuentes de datos, así
como nuevos informes estadísticos, que coadyuven a las funciones de
su área y de la Dirección General.
Instaurar los procedimientos adecuados para el respaldo oportuno de
toda la información que integre o genere su Dirección para asegurar la
protección de la misma;
Mantener informada de sus actividades a ia Dirección General; y
Las demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables o le
correspondan por delegación o suplencia.

VII.
VIII.

Nombramiento:
Funciones:
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MOHEl.OS Formato del Registro Estatal de Trámites y Servicios.

Ori 'na Co lia
01

inguna olra.

• 1 inlereS(J(!o t!e.f;.erájJie.sei1tlú~la ,~i:J/icit«dde colizació" del servicio por medio de oficio o
on-eo ele-ctr~Hl?~:,;,:::',..: :..:.:.:.:?+:;;~;: ..',
iba_morelpS@l:~l'~:pO,'!1P.I.~,:r::t:":.::,;:,:

\}::'::::":'"

ualquiet;,per.s().nllJisict!-,:o. _mo/al)eg~/11Jente constituida, puede solicitar este trámite cuaml
tenga la i:,ec~Sldaq.4~"~¿,h¡¡'at(/t__~.li~ryi~(ode vigilancia, protección y custodia de personas y~
'afores,'~ie~i¡H~SFdfii~'ti(I$~q''i!¥iii:¥dé(Esladode Aforelos_'~r:,:,': :::,:.,:;:".; ':':'{¿"" :,.'.

:::.:,:.:;.: .

Secretaría de Segtwidad Pública
;recóón General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar, 101100, E\T 15120 Y

teléfanodirecta 3-62-13-22, Autapista Méxica-Acapulco, kilómetro 102+900, el'. 62790,
oblado de Aeatlipa, Temixco, Morelos. (Ver ubicación en el mapa)
iba. morelos@vahoo.com.mx

j~º.'Jllli!!!.ue1.p.!.~~JllfJ..~@11J.C2!:!.!.º~~ºf?ni.!

epartamento de Desarrollo Corporativo, Jefe del depm1omenfo de Desarrollo corporativo.
Teléfono 101lOO, E\T. 15123, Autopista México-Acapulco, kilómetro 102+900, c.P. 62790,
':Job/adode Acatlipa, Temixco, Afore/os.

nslrumento legal de la empresa expedido 1'01' el notario público que acredite la propiedad y al
-epresen/ante legal como lal, oD~cre.to de Creación de la Dependen~ia.

ombre riel trámite o sen'lelo: Contl'ati,{:ióndel Sen'/elo de la Policial,ldustr/al, Bancai'iay AlÍ.1dlial'.. ... .. . Clal'e:. ...

No.
!

VigellCla.

2 Vombramiento del Represenlante Legal. 01

3 ?egistro Federal de Contlilmyentes de la Empresa ylo Dependencia. 01

4 omprobante de domicilio donde se im;lalara el selTicio 01

5 denlijicación oficial del representan/(~ legal 01

6 ontralo de ser\'icio(elaborado por la Policía J"dustrial Ba"caria y A u:dliar) 01

htlp :www.cerner.morelo~.gob.mx
Em.1il: ~.r;ms<r@.1JJ.9I~.\º""g,QJ?,m,.'S
httpll:tramiles.morelos.gob.mx

mailto:morelos@vahoo.com.mx


Formato del Registro Estatal de Trámites y Servicios.

Costo orilla (/e detentrJuar elmoltto:-:::::::....:...

lIU'lCENAt#"'ID.'StlAti
80.5 SMV 181.5 SMV
106 SMV 21 1.5 SMV

tea Je- a 0.":;/";';':-'--'

IIbsecretaria de ingr'esos por Internet en la siguiente pagina:
vww.;n 'esos.more/os. oh.n/X

VOTA: La clave de acceso y la contraseña la proporciona la
mbsecrelario de ingresos.181.SS~fV

296.5 SMV
448 SMV

1403 SMV

9O.S SMV

'DlAlUl)}
M£l)lO;;;::;~:::: 5.5 SMV
Att() :,{:::::~;:1 SMV
NllCl'llRl't
:h;{)t::}~~:r:~;:6 SMV

10 SMV 148 SMV
15SMV 224 SMV

mtij1::¡:j:~~t~.~t¥X;:¡~*:*~~I].1~:f'~I 201.5 SMV

CRITERIOS DE RESOL UCI N DEL TRAMIT~'p S~lJfI]Clq. Se"e~abi(loda la documentación V se celebra un cono'oto de
sen'icios; a rtir de lafimlQ del mismo se ¡m le"ie~tañ'j"oi:~e~.;c;oscontmt;;dojy;::" .
FUNDAMENTO JURIDICO IlEI. TR MITE OSE/(VICIO;WE LOS~QUISlTOS y DEL COSTO.
J. úyes: ;::}~~:t:::j:i}{ "?n:ru:u:::.' . :~;~::::;t~,:j:}~/:';::'
l. l. Ley del Sistema de Seguridad Pública del E.itJ~~:~;J'&J¥:trós. :;:::'~0=r~¡?/,('~::::: 0,:".;".

1.2 Ley General de Uacienda del Estado de Aforelo~/.", ..:"::W::::::;:-.::,
1.3 Ley de Ingresos del Gobiemo del Estado de MO/'e/os."

2. Decretos:

2.1. Decreto mímero' 76, que c;"eciel Cuerpode La Policíalndust,.;al,' Bancaria y AtL'l:iliar de Ciiemavaca, defe~j~a /4 de lv/ayo de
/958, en el Periódico Oficiafnrínlero.'/B/ 3: '.';':,. __o " •••• • ."_. •• ••

Decreto numero 76, arl~~Il~l?s1,'!!1,lJ(j, JI. :-i1/ (:::;:::\:;:.:' :y: :T: ,:,/ :E.' :i'"
2.2. Decreto mínrero 25" ¡Jc/I-' el qúe sereorganizQ la Popda Industrial. Bancaria Y'Allxiliar;' Periódico Oficial mímel~o 2932, de fecha
24 de Octllbre de 1979.. ,... .... "" .. ..
Decreto numero. 25. m1iculo.s /, II Y lV.

3. Reglamento.s:

3. l. Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Afo.relos, (periódico Oficial No. 4893 de fecha O 1 de
jImio del 2011, ultima refo.rma 28 de marzo del 2012. Articulo IBfracción fU.

QUEJAS EN El. SERVICIO Y ATENel N A LA CIUDADANIA.
Dirección General de la Policla lndl/slrial Bancaria 'Allxilim' del Estado de Afore/os TEL

NOTA IMPORTANTE:
De conformidad con el articulo 44 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de MorelO!!,la presente información fue inscrita en el Registro Municipal
de TrámitCll y SelVicios, por ello ninglin servidor público está facultado para exigir requisito!., documentos, información adicional o pagos distintos a lo~
indicadO!!en el pre~ellle formato. En ca.\o contrario por favor repórlelo en la dirección y/o teléfonos indicados en el apartado de "Quejas" o bien al COrTeo
electronico de CalERo
De conformidad con el articulo 45 de la Ley de Mejora Regulaloria para el Estado de MorelO!!. la información contenida en el Registro e~ respon.abilidad
exclWli\'a del Municipio.

htlp:www.cemer.morelos.gob.mx
Email: s:.c;mg@1.t1.Q.~~J.9.',&.QJ?,Db'"
hllpl/; Iramitcs.morclos. gob.mx

http://htlp:www.cemer.morelos.gob.mx
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